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El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 23 .a en 11 del actual, que 
no ha sido observada.

El acta de la sesión 24.a, en esa misma 
fecha, queda en Secretaría a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación.

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican:

Oficios

Tres de la Honorable Cámara de Diputa
dos, con los cuales comunica que ha apro
bado los siguientes proyectos de ley:

Sobre incorporación del personal jubila
do o en retiro de las instituciones semifis- 
cales en los beneficios que concede la ley 
6,493 al personal civil de la Administración 
Pública.

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social;

Sobre liberación de derechos de interna
ción al material que se indica destinado al 
Cuerpo de Bomberos de Talcahuano;

Sobre liberación de derechos de interna
ción al material que se indica, destinado at 
Cuerpo de Bomberos de Santiago.

Pasaron a la Comisión de Hacienda;
Uno de la Contraloría General de la Re

pública, en que remite copia y anteceden
tes del decreto de insistencia'que se indi
ca.

Pasó a la Comisión de Hacienda.

Informes

Uno de la Comisión de Gobierno, re'caí- 
do^en el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados sobre reorganización de la 
planta y sueldos del personal dependiente 
de los Servicios de Investigaciones e Iden
tificación.

¡Seis- de la Comisión de Solicitudes Parti
culares de Gracia, recaído en los siguien
tes asuntos:

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que concede una pen
sión de gracia a doña Blanca Sauvat v. de 
Leguas;

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que concede un abo

no de años de servicios a doña Luisa Godoy 
Ordenes;

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que concede un au
mento de pensión a doña Vicenta Pavletich 
v. de Hidalgo.

En las siguientes solicitudes: «
De don Arturo Luengo Abarca, . sobre 

abono de tiempo;
De don Arturo Zavala Ulloa, sobre abo

no de servicios;
De doña Orfelina Araneda viuda de Con

cha, sobre prórroga y aumento de pen
sión ;

De doña Atala Palma v. de Bahamon- 
des, en que solicita pensión de gracia.

Cinco de la Comisión Revisora de Peti
ciones, recaídos en los últimos cinco nego
cios .

Quedaron para tabla.

Orden del Día

Acusación entablada por la Cámara de Di
putados en contra del Ministro del In
terior, don Guillermo Labarca H., por 
los delitos de atropellamiento de las le
yes y haberlas dejado sin ejecución.

El honorable Diputado acusador, señor
Zepeda, sigue en el uso de la palabra, has
ta poner término a su discurso de répli
ca.

El señor Presidente observa que, en con
formidad al Reglamento, corresponde hacer 
uso de la palabra, duplicando, al señor Mi
nistro Labarca, que no se encuentra en la 
-Sala. . t

Da por cerrado el debate, y anuncia que 
en la sesión de mañana, a las cinco de la 
tarde, se procederá a votar la acusación. •

Se levanta la sesión.

CUENTA

No hubo.

Debate

PRIMERA HORA

Se abrió a  las 4.02 P. M., con la pre
sencia en la Sala de 38 señores Senadores.
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El señor Silva Cortés (Presidente). ■— En 
el nombre de Dios, se abre la sesión.

El acta de la sesión 25.a, en 12 de di
ciembre, aprobada.

El acta de la sesión 26.a, en 13 de di
ciembre, queda a disposición de los señores 
Senadores.

No hubo cuenta.

ACUSACION EN CONTRA DEL SEÑOR 
MINISTRO DEL INTERIOR

El señor Silva Cortés (Presidente). — 
Como el único objeto de esta sesión es vo
tar la acusación en contra del señor Minis
tro del Interior, cuyo debate terminó en la 
sesión de ayer, me . permito proponer al 
Honorable Senado suspender la sesión has
ta las 5 de la tarde, hora fijada para efec
tuar la votación.

El señor Ortega. — ¿No podríamos con
tinuar la discusión, del proyecto relativo a 
la planta y sueldos del personal de los Ser
vicios de Investigaciones e Identificación?

El señor Silva, Cortés (Presidente). — 
Esta es una sesión especial destinada a vo
tar la acusación; de manera que no puede 
tratarse de ningún otro proyecto.

Si no hay inconveniente, súspenderé la 
sesión hasta las 5 de la tarde.

Acordado.
Se suspende la sesión.

—Se suspendió la sesión a las 4.02 P. M.

(Continuó la sesión a las 5 P. M.)

El señor Cruchaga (Presidente). — Con
tinúa la sesión.

Corresponde proceder a votar si ha lu
gar o no a la acusación deducida por la Ho
norable Cámara de Diputados en contra del 
señor Ministro del Interior.

El señor Hiriart. — Rogaría al señor 
Presidente que consultara a la Sala a fin 
de que se me permitiera decir dos palabras 
antes de proceder a la votación.

El señor Moríales. — Con el mayor gus
to. ..

El señor Cruchaga (Presidente). — Soli

cito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra durante cinco mi
nutos al honorable señor Hiriart .

El señor Walker. — Yo no tendría in
conveniente, siempre que se guardara igual 
deferencia para con algún otra señor Se
nador que quisiera hacerse cargo de las 
observaciones del honorable señor Hiriart. 
En esa inteligencia no tendría inconve
niente para que el honorable Senador usa
ra de la palabra.

El señor Hiriart. — En cuanto a la se
gunda condición que pone el honorable se
ñor W alker...

El señor Walker. — Es una.
El señor Hiriart. — Esa una, desde lue

go, no podría aceptársela jaorque no conoz
co, no puedo ser adivino y saber cuáles se
rán las reflexiones que va a hacer en se
guida Su Señoría.

El señor Walker. — Ni yo las que hará 
Su Señoría.

El señor Cruchaga (Presidente). — Tie
ne la palabra el honorable señor Hiriart,

El señor Hiriart. — Señor Presidente: 
Los Senadores de la Izquierda se encuen
tran ausentes de esta Sala deliberadamen
te. Y yo sólo he venido a explicar las ra
zones de esa ausencia.

En momentos más el Honorable Senado 
va a dictar su fallo, como Jurado, acerca 
de la procedencia o improcedencia de la 
acusación constitucional formulada por la 
Honorable Cámara de Diputados en contra 
del Ministro del Interior, don Guillermo 
Labarca, por supuesto delito o abuso de 
poder en el desempeño de sus funciones.

Los Senadores que componemos la Iz
quierda en este Honorable Senado, creemos 
que no habría dignidad política de nuestra 
parte si contribuyéramos con nuestra pre
sencia a constituir en Jurado ese Alto 
Cuerpo para juzgar al acusado.

En nuestro concepto, esta acusación ex
cede los preceptos constitucionales, los 
trasgrede y los ofende, hiriendo los puros 
principios de nuestra democracia.

La acusación no aparece fundada en nin
gún delito que pueda ser imputable al Mi
nistro acusado, y para cohonestar su ins
tauración se ha dicho por los acusadores 
que no se precisa la demostración de la
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existencia de un delito para que ella pros
pere. Según el criterio de los acusadores, 
basta demostrar que el acusado ha incurri
do en un abuso cualquiera de poder, aun
que este abuso no tenga los caracteres de de
lito .

INo creemos seria esa interpretación cons
titucional y pensamos que es sencillamente 

'desquiciadora del régimen jurídico que im
pone nuestra. Carta Fundamental.

Los Ministros de Estado no pueden ser 
acusados sino por los delitos taxativamen
te señalados en la letra b) del artículo 39 
de la Constitución Política del Estado. Y 
cuando el Honorable Senado se constituye 
en Jurado, en uso de la atribuéión que le 
confiere el N o 1 del artículo 42 de la mis
ma Constitución, no puede sino resolver si 
el acusado es culpable o no de alguno de 
los delitos indicados'en la letra b) dél ar
tículo 39 de los preceptos constitucionales. 
Las expresiones “abuso de poder”, que se 
contienen en el inciso 2 .o del N o 1 del ar
tículo 42, no pueden tener otro alcance que 
el de referirse a aquellos delitos que para 
su comisión tiene que mediar el abuso del 
poder de que haya estado investido el acu
sado .

Dé otra suerte, no se conciliarían los di
versos preceptos constitucionales del ar
tículo 42, desde el momento que la declara
ción de culpabilidad conduce al acusado 
ante el Tribunal Ordinario competente, pa
ra que, juzgado con arreglo a las leyes, se 
le aplique la pena señalada al delito come
tido . Y sabe el Honorable Senado que na
die puede, ser juzgado sino por delito ex
presamente especificado en las leyes pena
les.

Es evidente, entonces, que cualquiera que 
sea el abuso de poder que se invoque en al
guna acusación, debe ser él de tal naturale
za, que constituya por sí mismo un delito 
penado por la ley.

A juicio de los Senadores de la Izquier
da, debió haber sido suficiente la conside
ración antedicha para que no se hubiera 
instaurado esta acusación contra el Mi
nistro señor Labarca, a fin de no sacar del 
cauce constitucional nuestra vida demo
crática .
' Sentimos la responsabilidad qué pesa so- 

'bre nosotros en este instante y no queremos

participar en modo alguno, en la empresa 
que se ha trazado la Derecha de los parti
dos políticos de Chile, cuya última finali
dad parece no ser otra que el quebranta
miento total y definitivo de las institucio
nes constitucionales para ganar por tan pe
ligrosa vía lo. que perdió en una lucha cí
vica que dió a la Izquierda el predominio 
político en el país.

No rehuimos la lucha ni dejaremos que' 
nuestro triunfo se malogre o se marchite 
con procedimientos que son vedados- para 
la Constitución y la Ley.

Es conveniente que la Derecha no olvide 
que es juego peligroso para la normal vida 
de la nación ampararse en una mayoría 
parlamentaria para poner al servicio de sus 
anhelos políticos los resortes constituciona
les desfigurados. Ninguna democracia pue
de sobrevivir a la conculcación sistemática 
y tendenciosa de las instituciopes constitu
cionales y legales que constituyen la vérte
bra de su estructura social.

Los Senadores de la Izquierda adoptan 
esta actitud a conciencia dé que hacen obra 
salvadora de la República, que defienden 
sus sanos derechos y que, sintiendo a sus 
espaldas el aliento de un pueblo política
mente victorioso, llevan hasta él la con
fianza de la paz y del progreso de la na
ción al Sinparo de un Gobierno auténtica
mente de Izquierda.

El señor Walker. — Me reservo el dere
cho de dar una respuesta al honorable Se
nador al fundar mi voto.

El señor Cruohaga (Presidente). — En 
votación.

El señor Secretario. — El señor Presi
dente pone en votación si se acepta o no la 
acusación deducida por la Honorable Cá
mara de Diputados en contra del señor 
Ministro del Interior, don Guillermo La- 
barca.

(Durante la votación):
El señor Maza. — Me reservo el derecho 

de votar en un momento más, porque he 
enviado a buscar la obra de don Jorge Hu- 
neeus para demostrar al honorable señor 
Hiriart que está en un error.

El señor Bravo. — Deseo fundar mi vo- , 
to, señor Presidente.

El señor Cruohaga (Presidente). — Pue
de hacerlo Su Señoría.
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El señor Bravo. — Son tan claros y tan 
manifiestos los atropellos que impidieron 
la  libre emisión del sufragio en la elección 
del 17 de noviembre, cometidos por las hor
das de mazorqueros de las milicias frentis
tas, amparadas por las autoridades admi
nistrativas y por la fuerza pública a sus 
órdenes, que sin duda obedecían a una con
signa, que tengo el convencimiento que el 
propio señor Labarca, si en vez de ser par
te hubiera tenido que actuar como jurado 
en esta acusación, no habría vacilado en 
dar su voto aceptándola, siendo así conse
cuente y haciendo honor a los principios 
de su partido, que el año 1891 fué a la re
belión y a la guerra civil en defensa de la 
libertad electoral, base fundamental del 
régimen democrático, tan torpemente .atro
pellada en la reciente elección.

Voto.que sí.
El. señor Errázuriz. — Deseo fundar mi 

voto, señor Presidente.
El señor Cruchaga (Presidente). — Pue

de hacerlo Su Señoría.
El señor Errázuriz. — Señor Presidente, 

yo estuve en Aconcagua el día de la elec
ción y vi conculcada, todo el día, la liber
tad electoral.
’ Vi en San Felipe una banda de energú
menos, capitaneada por notorios dirigentes 
comunistas, estacionada — aunque se le ha
cía, pro forma, dar unos pocos pasos hacia 
arriba y hacia abajo, por la vereda — voci
ferando, frente a nuestra Secretaría De ese 
grupo salían los más atroces, improperios 
a cada elector que, en demanda de una lí
cita información, entraba a la Secretaría 
y las más crueles amenazas de boycoteo en 
su trabajo y de persecución a su familia 
De ese grupo salía la rápida voz de orden 
para alcanzar y golpear a todo el que sa
liese de la 'Secretaría y de la orden eran 
celosos ejecutores otros grupos, igualmen
te  siniestros, que bloqueaban la cuadra en 
sus dos salidas.

El Intendente, buena persona en la vida 
diaria, pero usufructuario, ese día, de vio
lencias que otros le hacían el servicio de 
ejercer, no quiso, a pesar de nuestros re
querimientos reiterados, hacer despejar. 
No quiso, siquiera, a pesar de mis instan
cias, ir a presenciar personalmente lo que 
ocurría porque él, según me dijo, “no que

ría meterse en eso”: Hubimdfe de seguir 
' solos “metidos en eso” y el terror que cam
biaba el voto se reflejó en los escrutinios.

Vi en Putaendo una turba de mineros en
señoreada del pueblo, durante todo el día, 
como nueva banda devastadora de lansque
netes, asolando la pacífica ciudad y ahuyen
tando, al grito destemplado de amenazas 
comunistas, al tímido electorado rural. Vi 
cerrada ya, desde temprano, la secretaría 
nuestra y no hacía falta inquirir porque* lo 
estaba, ya que un charco de sangre frente 
a la puerta indicaba la naturaleza de los 
argumentos de los contrarios. No sé cómo 
no fui vejado, pues esa turba le-tomó ojeri
za a un individuo, un ibañista, que se detu
vo un rato en la plaza a conversar conmi
go, y, apenas hubo seguido su camino, se le 
precipitó encima como sedienta de golpear 
y herir. Los escasos carabineros contempla
ban todo esto inmóviles, como un monumen
to ecuestre.

Extraordinaria actividad, en cambio, les 
atribuía la radio oficial, ya que oí clara
mente anunciar que los carabineros habían 
confiscado cincuenta mil pesos ,en una se
cretaría derechista de no sé qué pueblo. 
Tanta veracidad de la información oficial 
está muy en consonancia con la imparcia
lidad de la Moneda.

He concentrado en pocas palabras la des
cripción de lo que vi el día de la elección de 
un Senador por Valparaíso y Aconcagua. 
Concuerda exactamente con lo que vieron 
varios_de mis honorables colegas en otros 
puntos.

Pero no he visto nada, ni antes ni des
pués de la elección, que indique que el Go
bierno apreciara sus obligaciones ni las cum
pliera .

¿Alguien se-atreverá a decir que fueron 
imprevistas las violencias que ocurrieron?
¿ Acaso no se sabe, desde veinte años a es
ta parte, que si la fuerza publica np proce
de con extraordinaria energía, unas llama
das ligas contra el cohecho hacen imperar el 
terror en las calles y falsean en Su favor e l' ' 
resultado electoral? Por el contrario, ni se 
hizo uso en Valparaíso de las fuerzas nor
malmente disponibles, ni mucho menos se 
llevaron ahí los refuerzos que para una 
elección complementaria es fácil concentrar. 
Era necesario que la violencia tuviese eam-

55.—Extraord..—Sen.



pó líbre pata hacer buido el ’pfolíóético 
del señor Ministro del Ihtferíbrde que lá 
elección del. candidato de 'Gobierno estaba 
asegurada de anfemáno.

Espectadora impasible de los atropellos, 
la autoridad ha permanecido después indi
ferente ante lo ocUrrido. ¿Qué sanción se ha 
aplicado al. comunista Luis Olivares Rodrí
guez, que pasó a la mujer ¡ápodada “La ma
ño quemada”, el laque con que había de in
ferir traicionero golpe a Guillermo Edwards * 
¿¡Qué sanción han tenido los autores de las 
centenas de ¡heridas a cuchillo y a laque de 
que fueron víctimas ese dia los que se pre
sumían habían de votar-por el candidato de
rechista? No he sabido de ninguna, señor 
Presidente.

Ni he visto en el Ministro, señor La- 
barca, la disposición de ánimo de Un hom
bre de bien que reconoce la eVidéneía y se 
propone dar garantías efectivas para el por
venir. Para él todo estuvo perfecto y si, por 
él fuera, mantendría y puliría esos proce
dimientos perfectos en el futuro, aunque 
naufrague definitivamente la libertad elec
toral.

Con una hipocresía dulzona que es útil 
para escalar los más altos puestos, ya que 
el mundo es generoso con los individuos po
co francos y avaro con los hombres ínte
gros, pero que no engaña a nadie ni lo sal
vará de nuestra ̂ sancióñ, el señor Ministro 
se permitió además hurtarse de sus víctimas.. 
La sorna con que comentó los episodios ocu
rridos fué un triste epílogo de una triste ac
tuación .
- Por las víctimas del 17 de noviembre, por 

la libertad electoral atropellada, por el país 
y sus instituciones amenazadas, es necesario 
que el Ministro sea acusado.

Voto que sí.
El señor WaJker.— Leseo fundar mi Vo

to.
El honorable señor Hiriárt iné ha explica

do privadamente los motivos que lo obli
gan a abandonar lá Sala, tazón por lá cual 
no entraré a hacerme cargo en detalle de 
las observaciones que le ornaos hace, un mo
mento.

Me bastará recordar el precepto conteni
do en el artículo 42; número 1. o de nuestra 
Constitución, que declara que “el Senado 
resolverá como jurado, y se limitará a de-

eláhar si el acubado fes' o no' ’étfípablfe1 del de
lito o abuso de'podéf !qüé/sé lé ftnpú’ta” ; con 
lo Cual quedan perfectamente definidos los 
objetivos que, según nuestra Carta Funda
mental, tienen éstas acusaciones.

Por lo demás, los términos tan preciso», 
de la acusación entablada por la Honorable 
Cámara de Lipütadós, con ínotivo de los- 
actos y omisiones que se imputan al Señor- 
Ministro acusado y las disposiciones de la 
Ley Electoral y la 'Constitución, que se ci- 
tan en esa misma acusacióni, me ahorran 
mayores comentarios. Filtro, pues, a ocu
parme del fondo del asunto.

La elefeción de Valparaíso y Aconcagua 
tuvo características 'tan señaladas, que no 
es posible  ̂ poner en duda la résponsabili' 
dad del Ministro del Interior en‘ los sucesos 
ocurridos.

No podría hablarse de desordene? impre- 
vistos, porque ellos fueron anunciados en. 
asambleas públicas deí Frente Popular y en 
informaciones de prensa del mismo bando 
político.

No podría tampoco decirse que se inrt 
plantó el 17 de noviembre ún sistema dé 
presión deséonocido ante el país, porque el 
aplicado ese día significó sólo un mayor 
perfeccionamiento y una mayor extensión 
del método usado en ocasiones anteriores, 
de reclutar turbas destinadas a amedrentar 
al electorado y torcer o anular así su vo
luntad.

Para prevenir el funcionamiento de ese- 
sistema y cumplir preceptos • legales que 
prohíben lá formación de grupos y los ac" 
tos de violencia, no cabía siño una seda y 
elemental medida: reforzar la dotación de 
carabineros, qué iba a ser la encargada, 
según disposición gubernativa, de mante
ner el .'orden en lás calles y sitios públicos.

Pero el Ministro del Interior ha recono
cido que se maútüvo la misma Tuerza de 
carabineros que se emplea para las necesi
dades ordinarias de las provincias, que no 
se llevó Un carabinero más de otra parte: 
no obstante que se sabía que una elección 
senatorial extraordinaria no es un acto de 
diaria ocurrencia y que la considerable! 
afluencia de gente de otras partes, incluso 
de milicias frentistas, y el ardor y apasio
namiento que había provocado la lucha..
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teman Indrimmaides .medidas «speerides.
Habría pojijo'explicarse Ja JaRa de Sil

vio de fuerza piftlica a Valparaíso y  Acón* 
iteago» «n dina ^ecpión oj$inar^t, en que la 
•autoridad Jebe distribuir sps medidas de 
.previsión .por todo ,el ¡territjjjo ¿le Ja .Re 
•pública y  en que le misma extensión Je Ja 
lucha impide concentrar §n una ^ola pro
vincia las .fuerzas de ataque que emplea el 
extremismo izquierdista.

.Cuando .yo,me encontraba en Ros Andes 
el día de la elección, fui solicitado por el 
Alcalde de Cade Larga para trasladarme a 
esta Comuna, pues él, su hijo y varias per
sonas habían sido golpeadas por upa turba 
que se sentía dueña de la población e im
pedía el tránsito al local en que se epcojn- 
traban las mesas receptoras. Acudí al 11a- 

.mado y comprobé la efectividad de la de
nuncia.

Ahora .bien, en la defensa del señor .Mi
nistro se apota el dato de que en esa co
muna había nueve carabineros para aten
der a sus necesidades ordinarias y a las 
múltiples que origina una .lucha electoral 
extraordinaria. Prescindo, del hecho de que 
en la localidad misma se me informó que 
la dotación era menor, y me basta. la decla
ración ministerial para preguntar: ¿Eran 
suficiente nueve hombres ' para atender to
das las necesidades de una comuna, que es 
extensa para resguardar el recinto de las 
mesas y para mantener a raya a una pobla
da inculta de más o .menos ochenta indivi
duos, llevados ex pro Jeso de otras partes a 
fin de ejecutar actos de violencia? Porque 

-debo advertir que tuve la precaución de 
.preguntar al teniente a cargo del retén de 
carabineros si esos individuos que atacaban 
a los electores eran conocidos en lá locali
dad, y la respuesta fué negativa..En rea
lidad. formaban parte de esas legiones anó
nimas de delincuentes y de vagos que se 
transportan desde diverjas ciudades para 
presionar con su incultura y sus, desmanes 
a los eleetores, convirtiendo en un infame 
atropello el acto electoral.

La circular que nos ha leído el Ministro 
acusado contiene- el vago y estereotipado 
formulismo de muchos documentos oficia
les, pero no dice una palabra sobre la ma
nera cómo las autoridades debían encarar

el 'vicio más grave, más esperado y de más 
difícil supeditación parte de jos elec
tores, como el empleo de la violencia, sien
do que -habría t>asta<dp al señor * ÍLabarca 
reproducir las instrucciones que su correli
gionario don 'Marcial Mora .había impartido 
corno UjÚni t̂rn ¡fíeí -' "Interior, leu ócasióh 
análoga. ' -

Y no se puede imputar a falta de ocu
rrencia o Je  previsión Ja actitud del Minis
tro acusado, pues su defensa comprueba 
que él supo <tomar medidas cuando quiso 
hacerlo. Así, ños Jió a conocer las precau
ciones que adoptó antes de la elección para 
¡resguardar la persona del Senador señor 
¡Gumucio. Yo, comp correligionario y ami
go'del honorable señor Gumucio, agradez

co vivamente al señor .Ministro del Interior 
esas precauciones, pero me pregunto: ¿ por 
qué .las adoptó el señor Ministro si espera
ba una elección tranquila y ordenada? 
¿Por qué no se tomaron iguales precaucio
nes para resguardar a los electores y  res
guardar la libertad electoral? ¿Por qué una 
dualidad de criterio para prevenir?

Habría sido, señor Presidente, una cir
cunstancia atenuante en mi concepto, en 
esta acusación, qué el señor Ministro hu
biera reconocido en ésta Sala siquiera los 
hechos más salientes ocurridos el día 17 de 
noviembre en las provincias de Valparaíso 
y Aconcagua y hubiera tenido para ellos 
una franca e hidalga condenación. Pero, 
en vez de eso, el señor Ministro dél Inte
rior ha usado los mismos procedimientos 
que ,se empleaban pn Chile en los peores 
años.de la intervención electoral; la negati
va absoluta y total de las incidencias ocu
rridas y./melga depir, de paso, que esas in- 
<cjcle«cias' tuvieren, influencia predominan
te en ,el resultado de la elección, como 
quiera que .siguificaron la abstención de 
una parte importante del electorado, co
mo Jo prueban los números que se han leí
do.

El señor Ministro, en vez de ese reconoci
miento, de esa condenación, que. habrían si
do promisores de reacciones, para el futu
ro, que habrían sido siquiera el acatamien
to, aunque fuese teórico del régimeu demo
crático que debería regirnos, se limitó, «a 
sn defensa a traernos oficios de los propios

a%c3%b1os.de
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funcionarios inmediatamente responsables Edwards Matte, eon serenidad, .sin amar-
de los atropellos habidos.

Y así pnde oír yo que había asistido a la
elección de Los Andes, la, lectura del in
forme del Gobernador de ese Departamen-

• to, que dice que la más absoluta calma ha- 
/  bía reinado allí, que no habiá ocurrido nin

gún hecho digno de ser anotado, que el 
mayor acatamiento a las leyes había impe
rado en aquella ciudad durante el acto
electoral.

¿Cómo es posible, señor Presidente, que 
se nos traigan desmentidos como éste, res
pecto de atropellos que los propios Sena
dores hemos presenciado en el terreno? 
¿Cómo es posible que se. nos diga por el 
Ministro acusado: el orden más perfecto 
reinó en las ciudades que ustedes visita
ron?

A este respecto,. me ocurrió en Los An
des pna situación curiosa. Al cometerse 
los primeros desmanes, busqué en el re
cinto de las mesas y en las partes principa
les de la ciudad, algún parlamentario del 
Frente Popular, a fin de entenderme con 
él sobre el resguardo del orden público, y 
tuve la sorpresa de comprobar que Cn esa 
ciudad, que es importante, no había nin
guno, de ellos. No había ido ninguno, acar 
so para que imperara en toda su amplitud 
la voluntad de las turbas encargadas de 
cometer atropellos y desórdenes.'

¿Cómo es posible que el Ministro acusa
do haya venido, sin nobleza y sin franque
za, a desmentir la palabra respetable y 
prestigiosa de don Guillermo Edwards 
Matte, que en declaración sincera ha ma
nifestado que no culpa a nadie y que ni si? 
quiera ha señalado a los hechores de los 
golpes que recibiera? ¿Cómo ha podido el 
Ministro traernos como desmentido el dicho 
de un caballero muy digno, por cierto, pe
ro que no presenció el ataque de que fué 
víctima el señor Edwards, sino la escena 
que lo siguió?

Antes de venir a esta sesión, fui a visi
tar a aquél distinguido hombre público 
que aún está cuidando su vista, que sabe 
no ha de. recuperarla del todo, y le pre
gunté si tenía algo que rectificar a la de
claración que prestó en el oficio dirigido 
a la Cámara de Diputados, y el señor

gura, me dijo: yo no cu^>o a nadie, no sé 
quién me golpeó.

Sólo sé que me rodeó más o menos una 
veintena de individuos y  que la mano que 
me golpeó en el ojo por la espalda, no fué 
la única que participó* en el atentado, pues 
yo estaba sujeto materialmente y que sólo 
fui soltado por los que me detenían cuan
do vieron que retiraba sangrando la mano 
con que procuré estancar l a ' sangre que 
brotaba de mi ojo. r

No es posible que el Ministro en vez de 
traernos la más enérgica condenación de 
esos vergonzosos ataques inexplicables en 
un país civilizado, traiga subrepticiamente, 
deslizadas entre los papeles de su defensa, 
cartas de testigos que no estuvieron cerca 
del señor Edwards en ese momento, y digo 
que no estuvo cerca del señor Edwards el 
señor Seipión Cortés, porque si lo hubiera 
estado habría acudido a socorrerlo y ayu
darlo como lo hizo gentilmente, después 
que el atropello estaba consumado.

Señor Presidente: No es. ésta la forma 
cómo se contribuye a apaciguar los espí
ritus — para valerme de la frase que nos 
pronunciara anteayer el señor Ministro del 
Interior. — Si no existía, como se nos di
ce, en el caso del señor Edwards, un grupo 
igual al que vimos en todas las comunas 
de la Agrupación, un grupo de mazorque- 
ros para atacarlo, ¿ por qué se nos dice a 
renglón seguido que la supuesta delincuen
te, — no sé si es real o ficticia — no pudo 
ser aprehendida porque se escabulló entre 
“ la aglomeración de gente que allí había”  
¿Hay muchedumbre de ordinario en la co
muna de Nogales, o es que esa delincuente 
se escurrió precisamente entre la turba, 
que la había incitado a tomar parte en los 
atropellos que se cometían? O bien, ¿es 
falsa la afirmación de que aquélla mujer 
no pudo ser detenida, porque se había esca
bullido. El dilema nó tiene términos me
dios.

Cuando se ve que los procedimientos em
pleados, el día 17 de noviembre no producen 
siquiera en el.ánimo del ineulpádo un pro
pósito reparador; cuando se vé que la au
toridad encargada de. resguardar la puré- 
za y libertad del acto electoral niega en
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absoluto los hechos ocurridos, aun los que 
nosotros hemos visto; cuando, todavía, di
ce a una de las combinaciones en lucha: 
“ organice usted otra fuerza análoga de 
combate para los actos electorales del fu
turo” ; cuando todo eso se ve, uno llega a 
la conclusión de que es preciso sancionar 
con energía los atropellos de la libertad 
electoral, si no queremos que esta conquis
ta cívica muera para siempre.

En mi concento, el señor Ministro del 
•Interior, ha sido culpable por sus actos an
teriores a la elección, como lo he dicho an- 

zteriormente; culpable por sus actos coetá
neos al acto electoral, porque no atendió 
sino con meras palabras las reclamaciones 
que le dirigíamos desde distintas partes de 
la agrupación, entre otras, la que yo mismo 
le dirigí, y ha sido culpable, finalmente, 
con posterioridad a la mascarada electoral, 
porque ha cubierto con un manto de impu 
nidad absoluta a todos sus subalternos que 
actuaron en la elección y toleraron y esti
mularon los atropellos a la ley.

Concluyó el Ministro su defensa dicién 
donos: “ la Derecha quiere golpear en mí 
a las fuerzas de la Izquierda” .

No necesitamos escoger esta oportunidad 
para golpear al Frente Popular y señalar
le sus yerros. Lo hemos hecho cien veces, 
en este recinto, en la' otra Cámara y en la 
prensa. No necesitamos recurrir a este 
procedimiento para señalar la nefasta ges
tión pública de la combinación política de 
gobierno. No debe, pues, el señor Ministro 
considerarse víctima de nuestro pretendido 
ataque al Frente Popular. Debe buscar una 
posición más ennQblecedora y satisfactoria 
para él. Va a ser una víctima que hay que 
inmolar sí, pero no'en aras de odios y de 
pasiones políticas, sino- para resucitar en 
Chile la libertad electoral y el régimen d e 
mocrático que él escarneció en la vergonzo
sa jornada del 17 de noviembre.

.Voto que sí.
El señor Lira Infante. — Señor Presiden

te, se ha entablado, ante la Honorable Cá
mara de Diputados, acusación en contra 
del Ministro del Interior, señor Labarca, ’en 
conformidad a lo rescrito en el artículo 
39 de la Constitución Política del Estado.

El Honorable Senado debe pronunciarse

sobre ella de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 42 de la Constitución, y resol
ver como jurado si el acusado es o no cul
pable del delito o abuso de poder que se le 
imputa.

El honorable Diputado señor Zepeda que 
sostuvo la acusación probó, a mi juicio, en 
forma irrefutable que existen antecedentes 
de hecho y derecho que la hacen, del todo 
procedente.

Por mi parte, creo de mi deber aducir 
otros antecedentes más que confirman esa 
tesis.

En efecto, la ley que estatuye sobre el 
régimen interior del Estado determina en 
sn artículo 21 las atribuciones y deberes de 
los Gobernadores de departamento. Entra 
éstos últimos figura el que señala su nú
mero 20, en los siguientes términos:

“ Cooperar en la órbita de sus atribucio
nes, a la ejecución de las órdenes y decre
tos de las autoridades públicas. Con res
pecto a las judiciales, cumplirán con lo 
prescrito en el artículo 10 de la ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribuna
les” .

A su vez, este último artículo dispone;
“ Para hacer ejecutar sus sentencias y 

para practicar o hacer practicar los actos 
de instrucción que decreten, podrán los tr i
bunales requerir de las demás autoridades 
el auxilio de la fuerza pública que de ellas 
dependiere, o de los otros medios de acción 
conducentes de que dispusieren” .

“ La autoridad legalmente requerida de
be prestar el auxilio, sin que le correspon
da calificar el fundamento con que se le 
pide ni la justicia o legalidad de la senten
cia o decreto que se trate de ejecutar” .

Pues bien, el .Gobernador de la Ligua, 
militante socialista, cuyo nombre no recuer
do ni interesa mencionar, faltó a su deber 
de hacér cumplir el día de las elecciones del 
17 del mes pasado la orden expedida por el 
señor Juez Letrado de Departamento' de- 
hacer detener al comunista de apellido Vis- 
caííno, que en la noche anterior lanzó una 
bomba de dinamita a la sala d-el Club Libe
ral de La Ligua donde se hallaba reunido 
el grupo de dirigentes de la candidatura 
del -soñnr Matte, causando daños que vo 
personalmente pude- comprobar y que ha-
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•tótfa on.ghiiwib’ títuelSás Vífttíinus si efees, eir 
bállérós no hubiera» arr&ncádó apresurada
mente al darse cuenta de qtíe se había lan
zado üh paquete sospechoso.

• Este hecho criminal del lanzamiento de 
1¿ bomba de dinamita ftté perpetrado para

' intimidar a los electores derechistas y
crear un. ambiente dé terror.

El primer deber del Gobernador era el 
de cooperar a la acción de la justicia, ha
ciendo que carabineros tomaran preso al 
delincuente, cuyo nombre y paradero todo 
■el mundo conocía en La Ligua, para así 
producir el estado de tranquilidad en que 
•debía efectuarse el acto electoral y demos
trar coñ ihetíhos que estaba dispuesto a con
ceder toda garantía.

Este funcionario no adoptó ninguna me
dida al respecto y requerido por mí para 
Iqúe hiciera cumplir la orden de detención 
y restableciera lá tranquilidad en ese pue
blo, se limitó a contestarme que tenía otras 
cosas que hacer.

De esta actitud insólita protesté desde 
esta tribuna denunciándola al señor Minis
tro de lo Interior,, el cual tenía ya conoci
miento del hecho por las publicaciones de 
la prensa, que con detalles dió cuenta de 
todo lo ocurrido en La Ligua.

' El señor Labarca no adoptó medida al
guna para sancionar como era de su deber

• la culpable negligencia de sn subalterno el
Gobernador de La Ligua.

Al contrario, se desentendió por comple- 
i to de mi denuncia, como se había desentear
í dido antes del telegrama que sobre los des

manes inauditos que se.cometían en Cabil
do, le dirigí el mismo l í  desde La Ligua, a 
las 11 de la mañana, pidiéndole garantía^, 

j El Ministro acusado, que en ün párrafo
j de su discurso de defensa ante el Honóra-
í ble Senado reconoció paladinamente que
i “lo ocurrido en Cabildo fué lo más grave

de cuanto se produjo en lá elección”, se li-
! t mito por toda explicación. á reproducir la
j declaración que el audaz Gobernador de Lá
1 Ligua hace en el oficio que enviara al Go-
i bierno, en orden a que la elección se efec-
! tuó en el defpártamente “en el más comple

to orden y que los bandas en lucha tuvie
ron el máximum de garantías que fran
quean la Constitución y las leyes”.

Todo lo anteriñr demuestra que el señóte 
Labarca rio cun^lió-sat deber de hdeer eufflv 
plir las leyes por parte de-sus-áutbordinadon 
nú sancionar los abusos por silos cometi
do»; todo, lo anterior demuestra que el se
ñor Ministro acusado no dijo ls¡ verdad» 
cuando declaró anteayer ten está Sala: “ea- •  
be hacer presente' qUe hasta este momento- 
nadie ha formulado, un cargo-concreto con
tra ninguna autoridad civil ni militar”.

Yo se'lo formulé nítido, categórico y pú- 
blicamtente por un hecho concreto y contra 
una autoridad determinada. El señor La- 
barca no lo acogih.

Por estas consideraciones y las que eri' 
forma convincente expuso el honorable Di
putado señor Zepeda al sostener ante el 
Honorable Senado la acusación, la votaré 
favorablemente.

“El voto del ciudadano es la piedra an
gular de las instituciones^. Si el derecho de 
sufragio es una farza, falta el fundámenito 
del edificio y todo se debilita, y eorrompé.
De aquí el deber del Gobierno y de los ciu
dadanos de propender en -cuanto de ellos 
dependa a corregir las costumbres electo
rales, a trabajar por que la base de-nuestro 
sistema político deje de ser una tristísima 
y degradante mentira.”

Eri perfecto acuerdo' con estáis afirmacio
nes, que en forma tán clara e incontesta
ble fijan el deber que nos incumbe como a 
Senadores en frente a- esta acusación; eri, 
perfecto acuerdo con ese modo de pensar, 
que en frases tan elocuentes expuso en oc¿- 
sión memorable el líder máximo del radica
lismo señor Mac Iver; deseoso de que el Go
bierno enmiende sus rumbos $ dé garantías 
serias de que en lo sucesivo los electores 
tengan las debidas garantías ¡para emitir 
sus sufragios, sin presión de turbas ni de 
nadie. Voto.que sí, ■

El señor SWa Cortés (don Romualdo) z—
La verdad dé los hechos y de situaciones 
y circunstancias que se indican cómo fun
damento de la acusación; la naturaleza del 
procedimiento die excepción, que en el de
recho procesal, corresponde a esta materia, 
que la Constitución de la República no en
tregó a los Tribunafhs Ordinario» sino á la 
más alta Corporación Política del Estado, 
por razones de interés general y superior,
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r%. e t̂o., ti$í£, e | ,y> mis; si^rQ s, y
p^íqtÍQos, a^kélqs de paz purisca,' dg ju -̂ 
ti$ia y. de ÓM$» son. los ej.emqufo  ̂ que me, 
sírvqp para votar en esta ocasión sglemne 
e iufpresipnante.

S¡p( t r ^ .  sólo, d^ declarar, si existe. o no, 
upa resppnsahiii^d., S i. existe,-ql Ministro, 
.será,, Pf?í Tribu¿al competente
con arreg-Jo, aitlas¡isl^es.

Quiero recordar quq, ent^e, l'Op actos, de 
soberanía popular, 1^ elecciones de, legisla
dores y gobernantes son lo^ •más. ¿eltcadqs 
e importantes.

De, los males y vicios que lesaf peten, no 
•deben desentenderse jamas loft que tienen 
atribuciones para exigir corrección; para, 
sancionar lo que a ésta sp,a. contrario; y 
siempre para prever, pensando,, no en per
sona determinada, sino en los derechos del 
pueblo y en el porvenir de la patria y de 
sus instituciones.

Mi voto es, pues afirmativo.
El señor Ossa. — Testigo presencial de la 

forma en que se desarrolló la elección que 
nos preocupa, me tocó ver cómo fpé veja
do el propio Vicepresidente del Spnado, y 
se comprenderá ien qué forma se trataha a 
los ciudadanos electores.

Oí las explicaciones tque trató, de d îr el 
Ministro del Interior en que se limitó a ne
gar los hechos, valiéndose dq informaciones 
solicitadas a sus subalternos constituyendo 
su defensa un audaz escarnio a la verdad.

Su defensa es una nueva falta, porque 
■debe calificarse como una falta dp respeto 
al Senado, impropia de un hombre dé, bien, 
de un hombre que se respeta.

Por esto debe ser cpndpnadq. yuto la 
acusación-.

EJ sep-pr lOtunucio.— ^qoj; Pjjpsj^nte: 
‘‘Hjubo sistema, organisajíp de yio]^jeia$-

;y hubo actitud débil o eám-pljce de íap au
toridades en Ift, reciente, eí^qióp. coimple" 
mentaría de Vatópjajso' y Ae,o^c^gua.

SCb.' íqé íácil el 18 <Je uoyiemhVC protes
ta^ eon energía por los abusos que dos días
antes había presenciado.

Pero me es difícil d¡ejar caer sobre un
hqmhre lq responsabilidad de. tod,o eso.

De ahí que haya sufrido dudas v per
plejidades para decidir mi voto.

I^$dq lqqgg, ten^q njuy alta ideq del 
l^ proi^o la mayor esti

mación” /
Después, de declarado esto, paso a ocu

parme dq los argumentos acusadores de 
importancia-

í ’altó fqérza suficiente en la mayor 
parte de las comunas. Do® jefes locales in
formaron que les bastaba la fuerza que te
nían, y el Ministro se quedó satisfecbó. Si 
se, hubiese tomado el, pequeño trabajo de 
pedir datos detallados, se habría dado 
cuenta de que se le daba una equivocada 
información.

Don todo, oabe tomar en cuenta, en cuan
to a imprevisiones, que después de ocurri
do uu hecho, se ve muy claro lo que antes, 
ni siquiera se divisó. iLa falta de fuerza 
suficiente no alcanza, por eso, a mi jui" 
ció, a ser prueba de presunción.

E¡n muchas, en casi todas las comunas 
de Valparaíso y Aconcagua, ocurrió algo 
con el aspecto de que, en puntos diversos, 
se ejecutaba un, mismo plan: bandas que 
usaban la violencia y autoridades que no 
las reprimían.

Con mayor o menor grado de intensidad, 
lo mismo en Quillota que en Los Andes, 
lo mismo en San Felipe que en La Ligua, 
lo mismo en Limache que en Nogales, en to
das partes, igual sistema, igual violencia 
de exaltados, igual inacción de la autori
dad- 1

Ese idéntico fenómeno ocurrido a un 
mismo tiempo en comunas tan distantes, 
tuvo que provenir de una sola cansa.- Se 
ha señalado por causa que el Ministro, por 
debajo de las órdenes: de corrección dadas 
a la publicidad, impartió instrucciones re- 
servadas a las, autoridades locales para que 
dejaban hafitr,

Ifq ayie»e tal duplicidad con el carác
ter leal y franco del señor Labarca. La 
causa, a iqi juicio, ha residido en que las 
autoridades locales,' a pesqc- de las instruc- 
ciojies del Ministro; no se atrevieron a 
proceder con energía: los que emplearon 
la violencia gritaban: jViva el Frente Po
pular!, pertenecían a un partido de Go
bierno y temieron esas autoridades perder 
sus puestos por lo® reclamos que ese parti
do hiciera en la Moheda.



872 - CAMARA DESENADORES

Si el fenómeno puede tener dos explica
ciones diversas, no vale como presunción 
contra el Ministro.

En su discurso del miércoles declaró el 
señor Labarca: ‘ ‘Digo al país entero desde 
esta elevada tribuna Que impartí todas las 
órdenes necesarias para que la elección de 
Valparaíso se efectuara dentro de la co
rrección más absoluta y que yerran arte
ramente mis adversarios cuando suponen 
que bajo mis• palabras... había la torcida 
intención de permitir que a su amparo se 
delinquiese” . .

Yo doy fe plena al señor Labarca, por
que lo sé sincero y honrado: creo que qui
so y procuró corrección electoral, y  no lo 
ofendo con la suposición antojadiza de que 
haya obrado con doblez-

pero hay algo que le arroja responsabi
lidad. '

El Ministro, después de los hechos, no 
tomó medida alguna contra las autorida
des que lo informaron mal acerca de las 
fuerzas necesarias que no cumplieron sus 
instrucciones, que dejaron las comunas en
tregadas a la violencia y que no resguar
daron la libertad electoral ni mantuvieron 
él orden.

El Ministro no sólo dejó sin sanción a 
sus subordinados culpables ■ aún después 
de los cargos que se hicieron en el Senado, 
en la Cámara. y en la prensa, ni siquiera 
ordenó practicar uña investigación. No in
vestigó. Se quedó satisfecho con las- inte
resadas excusas de los propios funcionarios 
que faltaron a su deber.

Pues bien, esto y exclusivamente esto, 
decide mi voto.-

Condeno al Ministro que no castigó, que 
ni siquiera ordenó investigación; -hay abu
so de poder cuando la autoridad traspasa 
sus facultades y también, a veces-, cuando 
no cumple con -el deber de ejercerlas.

Es necesario sancionar a  las autorida
des que no defendieron • la libertad electo
ral de la presióú de la "violencia; porque 
el Ministro no aplicó sanción a sus subal
ternos, nos vemos forzados a aplicármela 
a él-

¡Alguien tiene que ser responsable de 
la libertad y de! orden en el país!

Después que las autoridades locales no

impidieron la violencia, después que no en
tregaron en manos de la justicia a quie
nes la emplearon, después que el Ministro 
de lo Interior no procedió contra tales au
toridades, si ahora el Senado lisa y llana* 
mente absolviera- al señor Labarca, sería* 
sentar un precedente Jjatal. Importaría 
dejar establecido que nadie responde de la 
libertad y del orden. Sería dejar estable
cida la absoluta impunidad para el empleo 
brutíd de la violencia.

Seguramente, va a ser condenado el se
ñor ¡Labá-rca como responsable -de abuso de 
poder, por omisión. .

Pero el verdadero y gran culpable es 
otro: es el Partido Comunista, que mane
jó la violencia.

No -les importaba a los comunistas el 
triunfo del señor Cruzat, a quien -eran ad
versos y cuya candidatura resistieron: les 
importaba, en cambio, ejercitar sus méto
dos y, sobre todo, provocar conflictos y  
extremar situaciones, como etapa prepara
dora de trastornos.

Ellos principalmente merecen sanción-
No pido ni represiones ni persecuciones,, 

que instintivamente me repugnan y que 
estimo ineficaces.

Pido que se les quite el apoyo que les 
da su alianza con partidos democráticos^ 
y pido que se les quite el favor oficial. '

El Partido Radical, el Partido Socialis
ta, el Partido Radical Socialista y -el Par
tido Democrático, mirando hacia marzo de 
1941, continúan unidos al comunismo. Es 
un cómodo socio electoral: pide pocos 
asientos parlamentarios, porque, como es 
partido revolucionario, no le interesan la® 
elecciones y .el Parlamento. Pero, a cada 
rato, los compromete, les estorba la acción, 
dtá a día se infiltra más en sus filas, lo® 
desplaza en la juventud, en la masa obre
ra y en los sindicatos, y, cuando se en
cuentre bastante fuerte, sabrá liquidarlos.

El Presidente de la República encuentra 
en los comunistas una -deferencia dócil y 
halagadora. Pero no puede ocultarse al 
claro y perspicaz talento de S- E. que si
guen una táctica y,que los sumisos cola
boradores de hoy, mañana le darán jaque 
al rey. No ip-nora S E. que a^or* mismo 
tiene que contemplarlos por su- poderío en
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dadora que producen en la vida de lo® ne
tas regiones del salitre y el carbón. No 
ignora tampoco SS. E. la inquietud pertur- 
gocios y el dañino desprestigio que dan a 
Chile en el extranjero-

Se siente, con todo, el Presidente de la 
República obligado a lealtad con los co
munistas, que contribuyeron a su elección. 
Pero también debe lealtad S. E. a miles . 
de ciudadanos de otros partidos o indepen
dientes que le dieron el triqnfo por pre
ferirlo al señor Róss. Y, sobre todo, le de* 
be lealtad a las instituciones democráticas 
y a la nación.

No son sólo los partidos de Izquierda y 
el Presidente de la República quienes tie
nen deberes antes la amenaza comunista.

' Los partidos de Derecha señalan a radi
cales y socialistas y al Presidente de la 
República la necesidad de no continuar 
uñidos al comunismo- Pero esas son esté
riles y vanas admoniciones’, si hay quienes, 
con actitudes incontroladas, hacen dar la 
apariencia de que se sueña con una inme
diata reconquista del poder y de que se 
toma una posición hostil irreductible.

Es difícil que socialistas y radicales se 
divorcien de los comunistas, mientras crean 
que la Derecha pretende dividirlos para re
cobrar el poder, batiéndolos por separado.

Es difícil que el Presidente de la Repú
blica deje a los comunistas, mientras crea 
qúe la Derecha le es cerradamente hostil, 
conspira y pretende derribarlo.

Bien sé que la Derecha no abriga seme
jantes sentimientos ni propósitos. Hay, sin 
duda, en ella ilusos y obcecados que mu
cho hablan y hacen gran daño a su causa 
y al país,- pero, en conjunto, la Derecha 
está inspirada en los más rectos y patrió
ticos anhelos.

Oon todo, es preciso tomar en cuenta 
qúe, entre adversarios, se levantan siempre 
barreras de suspicacias y desconfianzas, y 
por eso, creo indispensable que los parti
dos de Derecha marquen una actitud que 
disipe recelos y destaque con nitidez la sa
nidad de sus intenciones.

Señor Presidente: La situación nacional 
tiene caracteres amenazadores de tras
torno.

La permanencia del comunismo en la

combinación de Gobierno, la violencia usa
da en la elección de Valparaíso y Aconca
gua, la abstención electoral acordada por 
liberales y conservadores, la inconsulta pre
sentación de esta acusación en vez de re- 
currirse al Tribunal •Calificador, la orga
nización de milicias y la circulación de ¡ru
mores, todo, parece como dirigido a extre
mar la situación.

La Secretaría General del Partido Libe
ral hizo ayer, una publicación en que de
sautoriza toda gestión que pudiera iniciarse 
en busca de inteligencia con el Gobierno 
o los Partidos del Frente Popular, y el Pre
sidente del Partido Radical hizo anoche de
claraciones en que, a su vez, desautoriza 
gestiones y anuncia que “las cartas están 
tiradas’’; parece que se quiere cerrar el 
paso a toda solución-

Sin embargo, para evitar una catástrofe 
que a todos puede aplastar, es indispensa
ble que se llegue a una patriótica solución 
política, dentro del marco constitucional.

Y esa solución, a mi-juicio, tiene que 
cimentarse en que, de un lado, se aparte 
al comunismo y se den garantías de liber
tad electoral, y del ¿tro lado se facilite el 
gobierno de los partidos democráticos de 
Izquierda y se preste amplio concurso a 
¡S, E. el Presidente de la República, quien 
siendo la autoridad legítima, tiene derecho 
al respeto, a la lealtad y a la adhesión de 
todos los ciudadanos,

Comprendo perfectamente que mis pa
labras desagradarán a los extremistas de 
Izquierdas y de Derecha; pero estoy segu
ro de interpretar el sentir de inmenso nú
mero de chilenos que miran con zozobra 
lo que ocurre y que desean seguridad, or
den y paz.

Voto que sí.
El señor Maza.— Señor Presidente: Ma

nifesté donantes que iba a emitir después 
mi voto porque deseaba contestar al hono
rable señor Hiriart, no el fundamento po
lítico que dió a su explicación de la ausen
cia de esta Sala de. los Senadores de la Iz
quierda, pues esto,- a mi juicio, tiene 
una' importancia secundaria en estos mo.- 
mentos en que el Sénádo esta constituido 
en jurado, sino para hacerme cargo de las
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refereneiap: hechas, {$)j¡ 4- hq^orablé, 9£Ü0<r. 
Hiriart respecta. n,quo eJL S&U^Q,, ejt qg¿Qft. 
momentos, está prqq^djendo,. file*»de‘ los,, 
preceptos constitucionales,. Ésta, afirmación 
del honorable Sena^o^ reviste, a . mi juicio, 
daraetejres de gravedad (extraordinaria y 
creí, y creo, que alguien debe decir dos 
palabras sobre el particular.

Para no rebatir al honorable~Sena.dor só
lo con apreciaciones nacidos de mi modes
to criterio, quise fiuidamentarine en la. opi
nión del comentarista más cotí oció o y res
petable de Derecho Constitucional chileno, 
el señor Huneeus.

El honorable señor Hiriart ha manifes
tado que esta acusación no puede ser consi
derada en el Senado, ni pudo siquiera ser 
presentada, porque se funda en supuestos 
delitos, que no lo son por el hecho que la 
ley no los define como tales, ni indica pe
nas determinadas para ellos.

Tiene, señor [Presidente, la afirmación 
hecha por el honorable Senador, a. mi jui
cio,- dos aspectos: uno de carácter mera
mente reglamentario, del que me ocuparé 
primero, y otro de alcance constitucional..

En el aspecto reglamentario estimo que 
ningún Senador, *en este instante, en que 
se va a votar una acusación contra el se
ñor Ministro del Interior, tiene derecho a 
estar ausente de la Sala, haciendo presen
te sn ausencia, o abstenerse de votar, sal
vo que funde su abstención en ej hecho de 
no haber podido (formarse conciencia de 
la cuestión.

Si los señores senadores estimaban, o si 
el señor Ministro estimó que el Senado no 
está procediendo dentro de los preceptos 
constitucionales, debieron haber hecho uso 
de una disposición, expresa que contiene el 
Reglamento del Senado, después de la úl
tima reforma que a este respecto se adoptó, 
en que se permite, una vez terminada la re
lación de los antecedentes que váensep de la 
Cámara de' Diputado^ entablar una cues
tión previa, sobre la cual el «Senado está 
obligado a pronunciarse inmediatamente.

Dice el inciso respectivo del artículo 111':
“Terminada la relación anterior, el acu

sado podrá deducir, de palabra o por es
crito, la cuestión previa de si la acusación

titucióít Sggigilg” . ,
A, cqntb^wióíb «L í&Slfc’

mente, que spbye esta cuestjéft pireyi%: d$- 
be pronunciarse inmedia,taBfte»te ei bong* 
nqraWe $«&&&$< Lá, epegijóp: previa no, pe 
planteé í use se» cpg&plié esift tránrite; «¡, 
porque. epteneeSj no sé p¡ea#?é «ft- élj enj cu; 
yo caso esta omipóe ya no tienq, renfedjo,, 
o. porque entonces sp tppía la esperanza d® 
que otro, fqera el resultado de la acusapióp.

Sea uno u otro el fundamento de pop qué 
no s>e planteó lq cuestión previa, el hecho 
es que, reglamentariamente, en estos, mo
mentos no corresponde a los señores sena
dores otra coua que emitir, sus votos. En 
consecuencia, los fundamentos d|$d0s por 
el honorable señor Hiriart son < contrarios 
al Reglamento- • .

Además, y esto es lo más importante, no 
tiene el señor senador ninguna razón ba
sada, en la Constitución. En efecto el pre
cepto actual, después de la reforma intro
ducida a la Constitución de 1925, no varió 
en absoluto lo que antes de esta reforma 
existía en nuestra Carta. Fundamental. Se
gún ese precepto constitucional, se puede 
acusar a un Ministro de Estado por- infrac
ción de la Constitución, por atropellamien- 
to de las leyes, por haberlas dejado sin 
ejecución, y por haber comprometido gra
vemente la seguridad, o el, honor de lp Na
ció». Ninguno de estos delitos o abusos de 
poder se encuentran especialmente caÜfica- 
dos en ninguna ley penal ni se señala para 
ellos una* pena determinad®. De manar® 
que si fuera cierta lá doctrina sostenida; 
pon el honorable soñar ffitíart, npg 08®°»- 
traríamos, por el bocho de exidt-ir’ un ya
ció en la legislación, con. que UQ enta
pien ni podrían cumplirse jamás estos pre
ceptos claros de a Constitución que per
miten acusar a un IfiJWtro P®?’ 1°D> d®litb$ 
o abusos a que me he referido»

Lo que hay es que esos delitos o abuso® 
están calificados y establecidos por la ffl< 
ma Constitución; y tanto es así, que ®» 
la primitiva Constitución del 33 no sola
mente se establecieron, sino que, además, 
se le otorgaba al honorable Senado la fa
cultad y se le imponía todavía la obliga-
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ción de —en el momento de aceptar la acu
sación— señalar la pena que, discrecional
mente los senadores creían conveniente 
imponer al Ministro acusado, cuya acusa- 
-ción hubiera sido aceptada.

Esto es tan claro, señor Presidente, 
que el artículo 42 de la Constitución agre
ga que “El Senado resolverá como jura
do y se limitará a declarar si el acusado 
es o no culpable del delito o abuso de po
der que se le imputa” .

Oomo no deseaba, señor Presidente, que 
mi sola palabra fuera la que contradijera 
a la del señor Hiriart, quise buscar en la 
obra del señor Huneeus la opinión precisa 
-de este autor respecto a la cuestión. Des- ' 
graciadamente, no he tenido tiempo de en
contrarla; pero, en cambio, he encontrado, 
en el tomo segundo de esa obra, una refe
rencia perfectamente aplicable al caso, 
porque se refiere a la acusación que puede 
entablarse contra los Ministros de la Cór
te Suprema “por notable abandono' de sus 
deberes”, que tampoco está penado expre
samente por ninguna disposición de la ley.’

A esté respecto dice el señor Huneeus: 
“‘...es imposible negar que la. Constitución 
“ misma es la que ba creado el delito de no- 
“ table abandono de deberes, respecto de 
“ los magistrados de los tribunales supe-

¡ñores, dejando a la libre acción del Se- 
‘ ‘ nado • la calificación de los hechos que 
“  constituyen ese delito. En ¡esa calificación 
“ el Senado aprecia soberanamente y como 
“  jurado si los hechos que sirven de base 
“  a la acusación importan o no el delito 
“  qué faculta a la Cámara de Diputados 

para entablar ante él dicha acusación.
“ El delito lo crea la Constitución, y el Se- 

nado Caracteriza el hecho resolviendo si
“  importa ¿o no dicho delito: y iresolvien- 
“ do esto, que es gravísimo, según su leál 
“  saber y entender” -

Ademas de esta cita tan precisa del ŝe
ñor Huneeus, he podido éncontrar ótra del 
másmo¡ autor, que está en el tomo primero 
■de su obra, y se ¡refiere a que un delito se

ñalado' en una ley como la de elecciones, 
debe entenderse como un delito indicado 
en la propia Constitución, y al relatar un 
caso acaecido en el Congreso, manifiesta 
que él sostuvo esa opinión y dice:

“Nosotros sostuvimos que la infracción 
“ de una ley como la de elecciones, a la 
“ cual se refiere la Constitución expresa- 
“ mente en varios de sus artículos, impar-/ 
“ tía infracción de la Constitución” .

Creo que he rebatido los fundamentos 
dados por el honorable Senador señor Hi
riart para tratar de explicar la ausencia de 
los Senadores de Izquierdas de esta sala, 
y creo que he dejado sentado con las citas 
hechas, tanto reglamentarias como de tra
tadistas de la Constitución de la Repúbli
ca, que la actitud de los señores Senadores 
no era reglamentaria, y en seguida ,que los 
fundamentos en que pretenden escudar su 
ausentismo, no se ajustan a los preceptos 
claros de la Constitución.

En cuanto a la acusación misma, no pen
saba fundar mi voto y tampoco voy a  ha
cerlo.

Be han dado aquí fundamentos que yo 
podría hacer míos sin ningún reparo; entre 
otros, por supuesto, los que acaba de' ex
presar en forma elocuente, el honorable se
ñor Gumucio.

Voto que sí.
----Practicada la votación, resultaron 24

votos, todos por la afirmativa..
El señor Cruchaga (Presidente)— Ha

biéndose reunido la mayoría de los votos- 
de los Senadores en ejercicio, en el sentido 
de acoger la acusación deducida por la Cá
mara de Diputados en contra del Ministro 
del Interior don Guillermo Babanca, el Se
nado lo declara culpable del delito o abu
so de poder que se le imputa.

Se levanta la sesión. "
—Se levantó la sesión a las ¡6.12 P. M.

Antonio Oraego Barrps,
Jefe de la Redacción


